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Departamento de Administración Tributaria 
 

N Servicio prestado Procedimiento Requisitos Tasas 

1 Cobro de Impuesto de Bines 
inmuebles 

-El contribuyente se presenta 
al Departamento de 
Administración Tributaria. 
-Se busca el inmueble en 
base de registros del sistema. 
-Se verifican los datos 
-Si el inmueble no está 
registrado se remite el 
contribuyente al 
Departamento de Catastro 
para su registro. 
-Se genera el recibo en 
Tributación. 
-Se realiza el pago en el 
banco. 

-Tramite personal. 
-Copia del documento o escritura 
que lo acredite como dueño del 
inmueble (si no estuviera inscrito 
en Catastro). 
-Documento Nacional de Identidad. 

Según artículo 13 
del Plan de 
Arbitrios. 

2 Cobro de Impuesto Personal -El contribuyente deberá 
presentarse al Departamento 
de Administración Tributaria. 
-Llena la declaración jurada 
con los datos de los ingresos 
percibidos el año anterior. 
-Se genera el recibo. 
-Realiza el pago en el banco. 

-Tramite personal. 
-Documento Nacional de Identidad. 
-Declaracion jurada de ingresos del 
año anterior. 

Según capítulo III 
del Plan de 
Arbitrios. 
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3 Cobro de Impuesto sobre 
Industria, Comercio y Servicios. 

- El contribuyente se 
presenta al Departamento de 
Administración Tributaria con 
la declaración jurada con los 
valores de ingresos 
percibidos el año anterior, 
firmada y sellada por su 
contador. 
-Se procede a realizar el 
cálculo del impuesto a pagar. 
-Se genera el recibo de 
cobro. 
-El pago se realiza en el 
banco. 

-Tramite personal. 
-Documento Nacional de Identidad. 
-Declaracion jurada. 
-RTN 
-Copia de escritura de comerciante 
individual. 

 

4 Cobro de Impuesto Selectivo a los 
Servicios de Telecomunicaciones. 

-Se presenta al 
Departamento de 
Administración Tributaria. 
-Se genera el recibo de pago 
(la AMHON determina los 
valores a cobrar). 
-Se realiza el pago en el 
banco. 

ARTICULO 82 (Ley de 
Municipalidades – (Reformado 
mediante Decreto 89-2015) La 
Asociación de Municipios de 
Honduras (AMHON) definirá 
mediante un acuerdo aprobado 
por la Junta Directiva de esa 
organización la forma de 
distribución del Impuesto Selectivo 
de Telecomunicaciones y la enviará 
a la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones (CONATEL), 

ARTICULO 82 (Ley 
de Municipalidades 
– (Reformado 
mediante Decreto 
89-2015) La 
Asociación de 
Municipios de 
Honduras (AMHON) 
definirá mediante 
un acuerdo 
aprobado por la 
Junta Directiva de 
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quien elaborará y entregará un 
informe a la Asociación de 
Municipios de Honduras (AMHON) 
a más tardar el 15 de mayo de cada 
año determinando los montos 
correspondientes a pagar para 
cada Municipalidad y la (AMHON) 
enviará la información que 
corresponda a cada una de las 
municipalidades, para que éstas 
procedan a generar los avisos de 
pagos a los diferentes operadores 
de Servicios de Telecomunicaciones 
Concesionarios. 
Los Operadores de Servicios 
Públicos de Telecomunicaciones no 
Concesionarios, realizarán los 
pagos que correspondan de 
acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 78 de la Ley de 
Municipalidades respecto al 
Impuesto de Industria y Comercio y 
Servicio”. 

esa organización la 
forma de 
distribución del 
Impuesto Selectivo 
de 
Telecomunicaciones 
y la enviará a la 
Comisión Nacional 
de 
Telecomunicaciones 
(CONATEL), quien 
elaborará y 
entregará un 
informe a la 
Asociación de 
Municipios de 
Honduras (AMHON) 
a más tardar el 15 
de mayo de cada 
año determinando 
los montos 
correspondientes a 
pagar para cada 
Municipalidad y la 
(AMHON) enviará la 
información que 
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corresponda a cada 
una de las 
municipalidades, 
para que éstas 
procedan a generar 
los avisos de pagos 
a los diferentes 
operadores de 
Servicios de 
Telecomunicaciones 
Concesionarios. 
Los Operadores de 
Servicios Públicos 
de 
Telecomunicaciones 
no Concesionarios, 
realizarán los pagos 
que correspondan 
de acuerdo a lo 
establecido en el 
Artículo 78 de la 
Ley de 
Municipalidades 
respecto al 
Impuesto de 
Industria y 
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Comercio y 
Servicio”. 
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